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LA PRESIDENTA DEL CONGRESO 

DE LA REPÚBLICA 

spacho Presidencial 

ina de Atención al Ciudadano 

2510412017 11 19 21 

le 17-008014 Clave. FDXU 

POR CUANTO: 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

ecepw5n re da mr,forrndad al ,.-,rnerli-do 

mullas weav.presidencia.gob.pe  
lo: 3113900 Anx.5980 5981 
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LEY QUE INCORPORA AL RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 728 A LOS TRABAJADORES PROFESIONALES, NO 

PROFESIONALES, ASISTENCIALES Y ADMINISTRATIVOS DE 

ESSALUD QUE SE ENCUENTRAN BAJO EL RÉGIMEN DE 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

Artículo 1.  Objeto de la Ley 

El objeto de la presente Ley es la incorporación al Seguro Social de Salud 

(ESSALUD) del personal profesional, no profesional, asistencial y administrativo 

que se encuentra bajo el Régimen del Contrato Administrativo de Servicios (CAS), 

bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, sin trasgredir las normas del servicio civil ni la 

jurisprudencia del Tribunal Constitucional sobre la materia. 

Artículo 2.  Alcance de la Ley 

La presente Ley es de alcance al siguiente personal que se encuentra bajo el 

Régimen del Contrato Administrativo de Servicios (CAS): 

a. Profesionales de la salud. 

b. Técnicos y auxiliares asistenciales de la salud. 

c. Profesionales administrativos. 

d. Técnicos y auxiliares administrativos. 

Artículo 3.  Requisitos 

Para la incorporación bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo 728, del 
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